
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la apodera judicial allegó correo electrónico en el que informaba 

que desconoce otra dirección de notificación de los demandados DAVID GONZALEZ 

LOPEZ y ESPERANZA CASTELLANOS PINZON y solicita su emplazamiento. Sírvase 

proveer.   

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No 2785  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  

  

En proveído anterior, se ordenó notificar los demandados la procedencia de 

la presente acción, misma que no fue posible realizar teniendo en cuenta que el 

demandante manifestó bajo la gravedad de juramento que ignora otra dirección de 

domicilio de los demandados DAVID GONZALEZ LOPEZ y ESPERANZA 

CASTELLANOS PINZON, el Juzgado procederá a ordenar el emplazamiento de que 

trata el artículo 293 del C. G del P, conforme lo dispone el Art. 29 del C. P. del T. y 

de la S. S 

 

Así las cosas, como quiera que se encuentran agotados los esfuerzos notificatorios, 

y ante la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

Radicación No. 76001 31 05 011 2021 00299 00 

Demandante YOE OCORO PINILLO 

Demandado 

-INGEMAD COLOMBIAN LTDA 

- CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A. 

- DAVID GONZALEZ LOPEZ 

- ESPERANZA CASTELLANOS PINZO 

Tema CONTRATO DE TRABAJO 
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el Juzgado en aras de garantizar su derecho de defensa de DAVID GONZALEZ 

LOPEZ y ESPERANZA CASTELLANOS PINZON y darle impulso al presente 

proceso, ordenará el emplazamiento de la aludida en los términos establecidos en 

el artículo 29 del CPL y 108 del CGP.  

 

Para materializar el emplazamiento se aplicará lo dispuesto en el artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022. 

De otra parte, se encuentra pendiente de que se notifique a la parte demandada 

INGEMAD DE COLOMBIA LTDA, para lo cual debe dar cumplimiento a los 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020, 

esto es remitir la certificación de envío y acuse de recibo del correo a la parte que 

se pretende notificar, se requerirá por segunda vez a la parte demandante para que 

proceda con el diligenciamiento de la notificación judicial a la sociedad INGEMAD 

DE COLOMBIA LTDA, so pena de dar aplicación a lo estipulado en el Art. 30 

CPLSS. 

Una vez notificada a todas las partes se procederá a revisar la contestación a la 

demandada allegada por CONSTRUTORA MELENDEZ S.A. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR el emplazamiento de los demandados DAVID GONZALEZ 

LOPEZ y ESPERANZA CASTELLANOS PINZON , conforme lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de la demandada DAVID GONZALEZ 

LOPEZ y ESPERANZA CASTELLANOS PINZON a los abogados:  

 

WALTER HUMBERTO 

RICCI ARANGO 
walterricci@hotmail.com 3116043881 

JOHAN SEBASTIAN 

PARRA CASTAÑO 

consultorlegal2591@gmail.com 

 
319 2946068 

 

STEPHEN PASTRANA 
MEJIA 

 

stephenpastrana@hotmail.com 

 
3153239517 
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TERCERO: Una vez vencido el término de fijación en la plataforma nacional de 

personas emplazadas (TYBA), por la secretaría del juzgado, se librará el respectivo 

oficio al curador ad litem, para que informe, si acepta o no su nombramiento.  

Se le manifiesta de manera respetuosa que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) procesos 

como curador ad litem. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a sumir la designación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual, se compulsaran copias a la autoridad competente.  

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($800.000), a cargo del DEMANDANTE, los cuales deberán 

ser depositados a la cuenta de títulos judiciales del despacho del Banco Agrario de 

Colombia No. 760012032011, o entregarlos directamente al Curador Ad Litem 

previa acreditación. 

QUINTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que allegue 

con destino a este proceso en un término no mayor a treinta (30) días siguientes a 

la notificación de esta providencia la constancia de notificación a INGEMAD DE 

COLOMBIA LTDA en formato PDF al correo institucional del Juzgado con la 

confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. so pena de dar 

aplicación a lo estipulado en el Art. 30 CPLSS. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

OSWALDO MARTÍNES PEREDO 

JUEZ 
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